
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Informática

Acta Nº 03/22 – Sesión virtual ordinaria del Consejo Científico del Área de Informática, 03 de
marzo de 2023.

Presentes: Coordinador: Dr. Ernesto Dufrechou. Coordinador Alterno: Dr. Javier Baliosian.
Orden investigadores: Dr. Gustavo Betarte, Dr. Juan Diego Campo, Dr. Alberto Pardo y Dra. Adriana
Marotta. 
Orden estudiantes: Ing. Camila Sanz.
Secretaria: Georgina Taborda.

1. Aprobación de Actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 10 de febrero de 2023.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

1.2. Aprobación de acta de la sesión electrónica extraordinaria del 16 de febrero de 2023.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

2. Informes de la Comisión Directiva

2.1. Informe del Dr. Ernesto Dufrechou de la sesión electrónica de la Comisión Directiva del 15 de febre-
ro de 2023.

Resolución: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

2.2. Informe del Dr. Ernesto Dufrechou de la sesión electrónica de la Comisión Directiva del 01 de marzo
de 2023.

Resolución: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución

3.1. Egreso del Doctorado de Luis Stábile.

Resolución: Se mantiene el punto en el orden del día a la espera de novedades tanto desde la Facultad de
Ingeniería como del CDC. 

(6 en 6)
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4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado

4.1. Ingreso a la Maestría de Danilo Espino.

Resolución: Se aprueba el ingreso. Se eleva a Comisión Directiva. 
(6 en 6)

4.2. Egreso de Maestría de Alexis Arriola.

Resolución: Se aprueba. Se eleva a Comisión Directiva. 
(6 en 6)

5. Asuntos previos

6. Asuntos varios

7. Asuntos entrados
Ingresa a la sala el Dr. Pablo Romero.

7.1. Diseño de programa impulso y llamado central de posdoc.

Resolución: Se encomienda al Dr. Ernesto Dufrechou, Coordinador del Área, a comentar en la próxima
sesión  de la  Comisión  Directiva  lo  expuesto  en  esta  sesión  en referencia  al  programa Impulso  y al
llamado posdoc. 

(6 en 6)

7.2. Realización/organización del seminario 2023.

Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
(6 en 6)

7.3. Solicitud de prórroga ejecución fondos llamado equipos 2022, Facundo Benavides.

Resolución: Se aprueba. Se eleva a Comisión Directiva.
(6 en 6)

7.4. Llamado 2023 a Actividades de Apoyo al Posgrado y Fortalecimiento de la Investigación.

Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
(6 en 6)

7.5. Presupuesto 2023.

Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
(6 en 6)

7.6. Integración Comisión de Posgrado.

Resolución: Dado el cumplimiento del plazo máximo de participación del Dr. Eduardo Fernández en la
comisión de posgrado, establecido en el acta N.º 27 del 03 de diciembre de 2021 de este Consejo, se
procede a designar al  Dr.  Eduardo Grampín como nuevo integrante de la comisión,  cargo que podrá
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desempeñar a partir del 28 de marzo del presente año. Se agracede la destacable labor honoraria realizada
por el Dr. Eduardo Fernández en estos años de participación en dicha comisión. 

(6 en 6)

7.7. Expedientes electrónicos y usuario expe.

Resolución: Dado que aún no se ha podido gestionar un usuario personal para la utilización del programa
expe para la secretaria Georgina Taborda y que debido a esto, la misma debe solicitar a las secretarias del
InCo, Lucyla Alonso y Daniela Pean, que utilicen sus usuarios para crear los expedientes del área, se
resuelve: pagar una compensación a Lucyla Alonso y a Daniela Pean, por seis meses a partir de la fecha,
por la realización de esta tarea. 

(6 en 6)
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